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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 16 (dieciséis) de abril de 2015 (dos mil quince),  en la Sala de 

los Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los 

CC. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 

JESUS ALFREDO ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS 

PEREZ, Primer Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; 

JUAN JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL, 

Cuarta Regidora; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: 

CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO HERRERA 

GARCIA, Séptimo Regidor; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR 

QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

Décimo Primer Regidor EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; JORGE LUIS LÓPEZ 

YESCAS, Décimo Cuarto Regidor, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta 

Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL 

MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. I.- LISTA DE ASISTENTES 

Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de 

asistencia el C. L.A.  ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 

palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; solicita la dispensa de la  lectura del acta de la sesión anterior y somete a 

votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 

en uso de la palabra el C. L.A.  ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta 

del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

QUE OTORGA ANUENCIA AL C. SILVESTRE ALVARADO MALDONADO, PARA 

REALIZAR EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 3, 17 Y 31 DE MAYO  

Y, 14 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD DEL LIC. JORGE ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., 

REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NUM. 769. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE ARMANDO CRUZ RADA, 
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REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL 

NORTE, S. DE R.L. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA 

LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 389. 

4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA 

PUBLICA. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 

FRANCISCO SANCHEZ GARZA, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

PARA ESTACIONAMIENTO PUBLICO. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR EL C. MIGUEL PAUL ALEJANDRO SERRATO BERMUDEZ, REFERENTE A LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LOCAL DE VIDEO JUEGOS. 7.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA 

EL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VIA PÚBLICA 

A NOMBRE DEL C. SALVADOR ALANIS VILLALOBOS. 8.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A 

LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO 

GARCÍA, PARA LA ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA A LAS CALLES DE LA COL. 

SAN JOSÉ III. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZA LA MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “LA 

FORESTAL”.  12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. HÉCTOR 

EDUARDO BERRA DOMÍNGUEZ, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DEL  PREDIO 

RÚSTICO “CALLEROS Y SAN FRANCISCO”. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. ING. HÉCTOR 

CLEMENTE PALENCIA MÉNDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE CORIAN S.A. DE C.V., 

LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “CERRADA LA 

HUERTA”. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ING. ARTURO 

FRAGOSO CORRAL, DIRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

DURANGO, REFERENTE A LA INSTALACION DE 46 PENDONES Y DOS LONAS EN 

DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD. 15.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 16.- 

ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. SILVESTRE ALVARADO 

MALDONADO, PARA REALIZAR EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 

3, 17 Y 31 DE MAYO  Y, 14 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura al 

dictamen que a la letra dice: “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 

análisis y dictamen, mediante la cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos los días 3, 17, 
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31 de mayo, 14 de junio del presente año, en las instalaciones del carril hípico Durango 

2000, ubicado en carretera  Durango-México km 4 a un costado del poblado Cristóbal 

Colón, parcela No. 47 P 1/1, Ejido del mismo nombre municipio de Durango,  por lo que 

se emite el presente Dictamen con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, ordenamiento que en lo ancho y largo 

del territorio nacional regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, damas, 

dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros, así como las carreras de personas, de 

vehículos, de animales, y en general toda clase de deportes. SEGUNDO.- La Ley otorga a 

la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio reglamento. TERCERO.- El 

reglamento de la Ley citada, indica que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar 

permisos para celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la fracción I del 

artículo 20, tales como carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina que 

deberá acompañarse al expediente, la documentación mediante la cual acredite el 

solicitante, que cuenta con la opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o 

autoridad delegacional, que corresponda, para la instalación del establecimiento cuyo 

permiso se solicita; disposición contenida de manera clara en su artículo 22. Por lo 

anterior, una vez analizada y discutida la solicitud, con fundamento en los artículos 79, 82, 

83  del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta Comisión de 

Gobernación,  aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el 

siguiente:  PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. 

Silvestre Alvarado Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, siempre y 

cuando tenga el permiso correspondiente de la Autoridad Federal, los días 3, 17, 31 de 

mayo, 14 de junio del presente año,  en las instalaciones del carril hípico Durango 2000, 

ubicado en carretera Durango-México km 4 a un costado del poblado Cristóbal Colón, 

parcela No. 47 P 1/1, Ejido del mismo nombre municipio de Durango. SEGUNDO.- Con la 

finalidad de que la realización se lleve a cabo de manera ordenada y pacífica, el 

solicitante deberá tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, el apoyo 

con elementos de la policía preventiva municipal. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría con 3 votos en 

contra de los CC. Regidores GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, JORGE 

LUIS LOPEZ YESCAS, SANDRA LILIA ROSALES AMAYA y dos abstenciones de los CC. 

Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE 

ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 

CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NUM. 769. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR 

QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio 

y resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien señala 
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como domicilio para recibir notificaciones el ubicado Carretera Durango Torreón Kilómetro 

8.5, Ciudad Industrial Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 769. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento 

se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 

Mediante solicitud de fecha 12 de Marzo de 2015, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 769, ubicada en Calle Cuauhtémoc núm. 501 al Sur de la 

Zona Centro, con giro de Agencia Matriz, para quedar en Calle Ignacio Allende núm. 201, 

en el Fraccionamiento Los Viñedos de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 23 de 

Marzo del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento 

cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección 

civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones 

legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del 

estudio realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va 

a ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como Vivienda 

unifamiliar tipo interés social, densidad habitacional alta, combinada con comercio y 

servicios de bajo impacto y se trata de un local con una superficie de 182.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un local sin denominación, el cual 

consta de área principal y sanitarios. El establecimiento tiene buena iluminación  y 

ventilación, 1 extintor instalado y sistema de señalización para rutas de evacuación y 

salidas de emergencia. La inversión que se ha realizado en el acondicionamiento del local 

es de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 m.n.), y se trata de un negocio. 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 

autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta 

Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia núm. 769; 

asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de suma importancia recomendar 

al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 

sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

que a la letra dicen: “AGENCIA MATRIZ: Establecimiento donde se almacena, distribuye y 

vende cerveza al mayoreo, a negocios autorizados, en envase o cartón cerrado.” El 

horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de las 08:00 a las 20:00 horas.  

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto del 

Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La violación a este 

precepto, se sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario 

mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La reincidencia por primera 

ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de la que se haya impuesto 
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con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, procediendo a partir de la 

siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva. 

Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  “El Honorable Ayuntamiento de 

Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que en virtud de que el 

establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 769, ubicada en Calle Cuauhtémoc núm. 501 al 

Sur de la Zona Centro, con giro de Agencia Matriz, para quedar en Calle Ignacio Allende 

núm. 201, en el Fraccionamiento Los Viñedos de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se giran 

instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 

pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 78 

de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 769, para quedar en Calle Ignacio Allende núm. 201, en el 

Fraccionamiento Los Viñedos de esta Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la 

Dirección Municipal de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que se 

autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de 

bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el 

horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la 

gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 

3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE 

ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 

CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 389. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de 

R.L. de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado Carretera 

Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial Durango, referente a la autorización del 

cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 389. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del 

Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de Marzo de 2015, el Lic. 

Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en 

el Norte, S. de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 389, ubicada en Calle Pasteur 

núm. 221 al Norte de la Zona Centro, con el giro de Depósito de Cerveza, para quedar en 

Avenida Francisco Villa núm. 900, en la Colonia Villa de Guadalupe de esta Ciudad, con 

el giro de Tienda de Abarrotes; solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la 

finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
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aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, 

equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo 

Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 

78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Del estudio realizado por el área de 

trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 

solicita, está situado en una zona clasificada como Corredor Urbano, moderado, comercial 

y de servicios combinado con vivienda y se trata de un local con una superficie de 79.00 

metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un local sin denominación, el 

cual consta de área principal con estantes que contienen productos comerciales y de 

abarrote; un refrigerador; área de caja, bodega y sanitarios para clientes y empleados. El 

establecimiento tiene buena iluminación  y ventilación, 1 extintor instalado y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 

00/100 m.n.), y se van a generar dos empleos directos. CUARTO.- Asimismo, del estudio 

realizado, se detectó que el local está ubicado a una distancia de 90.00 metros del 

Templo Bautista “Bethel”, pero conforme a los  artículos 44 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico para el Estado de Durango y 132 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el giro de Tienda de Abarrotes con venta 

de cerveza, entre otros, está exento de la disposición que prohíbe establecer los negocios 

dentro de un radio de ciento cincuenta metros de los linderos de los edificios o casas 

destinadas a jardines de niños, instituciones educativas públicas o privadas, centros 

culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, 

edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de policía y templos religiosos. 

QUINTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima 

procedente autorizar el cambio de domicilio y giro de la licencia  núm. 389; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma importancia recomendar al titular, que 

evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 

“TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento dedicado a la venta de productos 

alimenticios de la canasta básica y abarrotes en general, mediante el sistema de ventas al 

mostrador, complementados con la venta de cerveza al menudeo para consumo en lugar 

distinto al establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 

08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. SEXTO.- Igualmente, se le 

informa al solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los titulares de las licencias, en su 

caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del cambio 

de denominación de la negociación. La violación a este precepto, se sancionará con una 

multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Estado 

de Durango, en caso de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa 

equivalente al doble de la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y 
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a la cancelación de la licencia respectiva. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión 

somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  

“El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades 

que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 389, 

ubicada en Calle Pasteur núm. 221 al Norte de la Zona Centro, con el giro de Depósito de 

Cerveza, para quedar en Avenida Francisco Villa núm. 900, en la Colonia Villa de 

Guadalupe de esta Ciudad, con el giro de Tienda de Abarrotes. SEGUNDO.- Se giran 

instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 

pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 78 

de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 389, para quedar en Avenida Francisco Villa núm. 

900, en la Colonia Villa de Guadalupe de esta Ciudad, con el giro de Tienda de Abarrotes. 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Inspección, para que 

verifique el cambio de domicilio y giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las 

disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en 

particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al 

interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por mayoría con 7 votos en contra de los CC. Regidores GINA 

GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, EZEQUIEL GARCIA TORRES, RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO.JORGE LUIS LOPEZ YESCAS, SANDRA LILIA ROSALES 

AMAYA, JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE E ISABEL MAYELA ENRIQUEZ 

HERRERA. Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD 

ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA 

GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  da lectura a  los dictámenes que a la letra 

dicen: “…A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos 

fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Miguel Arreola Alcántar, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Tepehuanes nº 300, esquina con Agricultura, 

colonia Olga Margarita,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Luis Miguel Arreola Alcántar, quien solicita autorización para realizar 

la venta de alimentos: hamburguesas, burros y tacos de asada en un puesto semifijo de 

2.20x1.70 mts., a ubicarse en los cruces de las calles Enrique Carrola Antuna y la calle 

Agricultura, colonia Porfirio Díaz, en horario de 19:00 a 02:00 horas, diariamente. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de alimentos: hamburguesas, burros y tacos 

de asada en un puesto semifijo de 2.20x1.70 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en avenida principal, a un costado de tienda de autoservicio, además se 

observa mucho tráfico vehicular, de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Miguel Arreola Alcántar, realizar la venta de 

alimentos: hamburguesas, burros y tacos de asada en un puesto semifijo de 2.20x1.70 

mts., mismo que pretendía ubicar en los cruces de las calles Enrique Carrola Antuna y la 

calle Agricultura, colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Benita Simental Salas, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Nicolás Bravo nº 319, colonia Emiliano Zapata,  de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Benita Simental Salas, quien solicita autorización para realizar la 

venta de gorditas en una hielera de 30x30 cms., a ubicarse en el Blvd. de la Juventud, a 

un lado del gas “Centro de Salud”, entre colonia Villas de San Francisco y Prol. Pino 

Suarez, en horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de gorditas, toda vez que la interesada pretendía instalarse en vialidad principal, 

zona amarilla y frente a centro de salud, de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Benita 

Simental Salas, realizar la venta de gorditas en una hielera de 30x30 cms., mismo que 

pretendía ubicar en el Blvd. de la Juventud, a un lado del gas “Centro de Salud”, entre 

colonia Villas de San Francisco y Prol. Pino Suarez, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. César Rodríguez, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Elpidio G. Velázquez nº 614, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 
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De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. César Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tiempo aire, en un fijo anclado de 40x30 cms., y 1.70 mts., de alto, a un lado de 

la entrada del tecnológico, calle Cap. Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya 

(perpendicular en calle José del Campo), en horario de 24:00 horas, diariamente. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tiempo aire, en un fijo anclado de 40x30 

cms., y 1.70 mts., de alto, toda vez que el interesado pretendía instalar el aparato de 

manera permanente al exterior de institución educativa, que se ubica en vialidades muy 

concurridas,  lo que impediría  el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por 

el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. César Rodríguez, realizar la venta de tiempo aire, en un 

fijo anclado de 40x30 cms., y 1.70 mts., de alto, a un lado de la entrada del tecnológico, 

calle Cap. Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya (perpendicular en calle José del 

Campo), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Ana Gabriela 

Mojica González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda Santa 

Teresa nº 202, fraccionamiento Hacienda de Tapias Dos,  de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Ana Gabriela Mojica González, quien solicita autorización para 

realizar la venta de taquitos de carne de puerco, asada y mariscos en un puesto semifijo 

de 2x3 mts., a ubicarse en Prol. Primo de Verdad nº 2800, entre calle Durango y Av. San 

Marcos, colonia Moderna, en horario de 08:00 a 23:00 horas, diariamente. TERCERO: 

Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de taquitos de carne de puerco, asada y mariscos en 

un puesto semifijo de 2x3 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando 

un cajón de estacionamiento, en vialidad principal, carretera salida a Parral, que  presenta 

constante movimiento vehicular; lo que  ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y 

el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Gabriela Mojica 

González, realizar la venta de taquitos de carne de puerco, asada y mariscos en un 

puesto semifijo de 2x3 mts., mismo que pretendía ubicar en Prol. Primo de Verdad nº 

2800, entre calle Durango y Av. San Marcos, colonia Moderna, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. José Carmen González Garate, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle César Guillermo Meraz L- 21 M-11, 

colonia Lucio Cabañas,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 
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Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Carmen González Garate, quien solicita autorización para 

realizar la venta de pollo asado y gorditas, en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse 

en la entrada al Poblado el Conejo, lado Sur, en horario de 11:00 a 17:00 horas, los días 

viernes, sábado y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de pollo asado 

y gorditas, en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse a en área de terracería entrada al poblado El Conejo;  de instalarse ocasionaría 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. La Ley de Salud del Estado de Durango, considera en la fracción IV de su 

artículo 5, dentro de las autoridades sanitarias estatal, a los Ayuntamientos, en materia de 

salubridad local.   Asimismo, en el artículo 35, fracción IV de la misma Ley, se establece 

que es obligación de los Ayuntamientos, vigilar y hacer cumplir en la esfera de su 

competencia, todos los ordenamientos legales sanitarios correspondientes. En tal virtud, 

es responsabilidad de este cuerpo colegiado considerar antes de tomar sus 

determinaciones, los posibles riesgos sanitarios que existan, sobre todo, tratándose del 

expendio de alimentos en la vía pública, por lo que resulta improcedente conceder la 

autorización para realizar la venta de pollo, en virtud de que el lugar propuesto no reúne 

las condiciones mínimas de higiene que garanticen la salubridad de las personas. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza al C. José Carmen González Garate, realizar la venta de pollo asado y gorditas, 

en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicarse en la entrada al Poblado 

el Conejo, lado Sur, de este Municipio. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Bernando Yovan Perales Galván, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Art- 16 nº 718, colonia Constitución,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Bernando Yovan Perales Galván, quien solicita autorización para 

realizar la venta de piñas locas y agua fresca en una mesa de 3x3 mts., a ubicarse en 

carretera Durango-Nayar, km. 6, a un costado del auto hotel, en horario de 13:00  a 19:30  

horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de piñas locas 

y agua fresca en una mesa de 3x3 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse 

en lateral de carretera, misma que presenta constante movimiento vehicular, lo que 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos  que circulan por el área. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Bernando Yovan Perales Galván, realizar la venta de piñas locas y agua fresca en una 

mesa de 3x3 mts., misma que pretendía ubicar en carretera Durango-Nayar, km. 6, a un 

costado del auto hotel, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Gabriela Guzmán Federal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Prol. 

Osmio L-7 fraccionamiento Joyas del Valle,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 



14 
 

 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Gabriela Guzmán Federal, quien solicita autorización para realizar la 

venta de botanas, tepache y raspados en un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en 

calle Cesar Augusto  Sandino ext. nº 400, colonia Juan Lira Bracho, en horario de 16:00 a 

22:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de botanas, tepache 

y raspados en un puesto semifijo de 2x2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse y realizar la actividad económica en una avenida principal, que  presenta 

constante movimiento vehicular; lo que  ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y 

el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Gabriela Guzmán 

Federal, realizar la venta de botanas, tepache y raspados en un puesto semifijo de 2x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Cesar Augusto  Sandino ext. nº 400, colonia 

Juan Lira Bracho, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Laura García García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Antonio 

Rodríguez M-34 L-16, colonia Justicia Social,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
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vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Laura García García, quien solicita autorización para realizar la venta 

de fruta de temporada, quiote, fritura y dulces en una mesa de 1.20x1.0 mts., a ubicarse 

en el Blvd. División Durango y calle Miguel Gutiérrez, fraccionamiento Domingo Arrieta, en 

horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.  TERCERO: Analizada esta solicitud 

de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de temporada, quiote, fritura y dulces en una mesa de 1.20x1.0 mts, toda vez que la 

interesada pretendía instalarse en blvd. principal, que presenta constante movimiento 

vehicular y es área con mucha problemática de estacionamiento; lo que  ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Laura García 

García, realizar la venta de fruta de temporada, quiote, fritura y dulces en una mesa de 

1.20x1.0 mts., misma que pretendía ubicar en el Blvd. División Durango y calle Miguel 

Gutiérrez, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Aida Barrón Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en calle Nube Desvanecida nº 308, fraccionamiento Las Nubes,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Aida Barrón Alvarado, quien solicita autorización para realizar 

la venta de comida preparada en un puesto fijo de 5x4 mts., a ubicarse en calle Nicolás 

Luna nº 400, esquina con calle General Monterde, colonia El Refugio, en horario de 8.30 a 

16:00 horas, de lunes a viernes y el sábado de 8:30 a 15:00 horas. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida preparada en un puesto fijo de 5x4 mts., toda vez que 

la interesada pretendía instalarse en calle angosta de doble sentido y con mucha 

problemática vial; lo que  ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Aida Barrón Alvarado, 

realizar la venta de comida preparada en un puesto fijo de 5x4 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Nicolás Luna nº 400, esquina con calle General Monterde, colonia El 

Refugio, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
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Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Laura 

Alejandra Marroquín Gómez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río 

Atoyac nº 304, colonia Valle del Sur,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Laura Alejandra Marroquín Gómez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos al vapor y elotes preparados en un puesto semifijo de .60x.90 

mts., a ubicarse en Av. Primo de Verdad ext. nº 408 A, colonia Valle del Sur, entre calle 

Río Nazas y Río Aguanaval (ext. de local), en horario de 08:00 a 14:00 y de 17:00 a 22:00 

horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos al vapor y 

elotes preparados en un puesto semifijo de .60x.90 mts. toda vez que la interesada 

pretendía instalarse en una vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular; lo que  ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Laura Alejandra 

Marroquín Gómez, realizar la venta de tacos al vapor y elotes preparados en un puesto 

semifijo de .60x.90 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Primo de Verdad ext. nº 408 
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A, colonia Valle del Sur, entre calle Río Nazas y Río Aguanaval (ext. de local), de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Heraclio Gutiérrez Gallegos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río Santiago nº 1303, colonia Díaz 

Ordaz,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Heraclio Gutiérrez Gallegos, quien solicita autorización para 

realizar la elaboración de carnitas de puerco en un cazo y un tanque de gas, en un 

espacio de 2x2 mts., a ubicarse en calle Río Santiago ext. nº 1303, colonia Díaz Ordaz 

(exterior de carnicería), en horario de 12:00 a 20:00 horas, los días miércoles, jueves, 

viernes y sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta y elaboración 

de carnitas de puerco, toda vez que el interesado pretendía instalar un cazo y un tanque 

de gas en vía, y por recomendación de la Dirección Municipal de Protección Civil, es 

riesgoso otorgar el permiso en estas condiciones; por otra parte, de instalarse ocasionaría 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Heraclio Gutiérrez Gallegos, realizar la elaboración de 

carnitas de puerco en un cazo y un tanque de gas, en un espacio de 2x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Río Santiago ext. nº 1303, colonia Díaz Ordaz, (exterior de 
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carnicería), de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 

las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Enrique 

Pacheco García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río Atoyac nº 406, 

colonia Díaz Ordaz,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Enrique Pacheco García, quien 

solicita autorización para realizar la venta de comida preparada, (tripitas) en un puesto 

semifijo de 2.50x1.30 mts., a ubicarse en calle Tres Agosto nº 202, colonia Tierra y 

Libertad, entre 18 de Octubre y 10 de Junio, en horario de 18:00 a 24:00 horas, 

diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de 

la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de comida preparada, tripitas en 

un puesto semifijo de 2.50x1.30 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en 

vialidad principal con mucho tráfico vehicular y comercio establecido en el área; de 

instalarse ocasionaría obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique 

Pacheco García, realizar la venta de comida preparada, (tripitas) en un puesto semifijo de 

2.50x1.30 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Tres Agosto nº 202, colonia Tierra y 

Libertad, entre 18 de Octubre y 10 de Junio, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los 
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suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Gerardo de Jesús Rodallegas Leal, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Prol. Guadalupe nº 925, explanada de los Insurgentes,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Gerardo de Jesús Rodallegas Leal, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida preparada en un puesto semifijo de 3.30x1.90 mts., a 

ubicarse en Av. Veterinaria, frente a la Facultad de Psicología y T.C.H. y Facultad de 

Educación Física y Deporte, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de comida preparada en un puesto semifijo 

de 3.30x1.90 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse sobre blvd. principal, 

frente a institución educativa ocupando un cajón de estacionamiento,  lo que impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Gerardo de Jesús Rodallegas Leal, realizar la venta de comida preparada en un puesto 

semifijo de 3.30x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Veterinaria, frente a la 

Facultad de Psicología y T.C.H. y Facultad de Educación Física y Deporte, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
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para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. José Luis Tinoco Rincón 

Gallardo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alijadores nº 333, 

fraccionamiento Fidel Velázquez,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Luis Tinoco Rincón Gallardo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de cuadros en un espacio de 8x2 mts., a ubicarse en calle Mar de Plata 

esquina con Paseo de las Bailarinas, entre colonia Guadalupe y Fuentes, Av. del Hierro y 

Av. Estaño, colonia San Marcos y Fidel Velázquez, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 

diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de 

la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de cuadros en un espacio de 8x2 

mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a vialidad principal, que presenta constante movimiento vehicular, 

lo que ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis 

Tinoco Rincón Gallardo, realizar la venta de cuadros en un espacio de 8x2 mts., misma 

que pretendía llevar a cabo en calle Mar de Plata esquina con Paseo de las Bailarinas, 

entre colonia Guadalupe y Fuentes, Av. del Hierro y Av. Estaño, colonia San Marcos y 

Fidel Velázquez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. María del Rayo Campos Gallegos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Beatriz Prado nº 208-A, colonia Benjamín Méndez,  de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. María del Rayo Campos Gallegos, quien solicita autorización para 

realizar la venta de barbacoa y tripitas en un puesto semifijo de 2x4 mts., a ubicarse en 

calle Beatriz Prado nº 208, Av. División Durango nº 610, colonia Benjamín Méndez, en 

horario de 08:00 a 12:00  y de 19:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: 

Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de barbacoa y tripitas en un puesto semifijo de 2x4 

mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, en calle angosta esquina con vialidad principal que presentan constante 

movimiento vehicular; lo que  ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Rayo 

Campos Gallegos, realizar la venta de barbacoa y tripitas en un puesto semifijo de 2x4 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Beatriz Prado nº 208, Av. División Durango nº 
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610, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la interesada 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Gustavo Eduardo López Castañeda, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle 8 de Julio nº 402, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Gustavo Eduardo López Castañeda, quien solicita 

autorización para realizar la venta de quesadillas con guiso en un puesto semifijo de 3x2 

mts., a ubicarse en calle s/n, entre calle Manganeso y calle Aluminio, en la Ciudad 

Industrial, en horario de 08:00 a 14:00 horas (no pone días). TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de quesadillas con guiso en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en calle lateral de 

blvd. principal y cerca de institución educativa, por lo que no es viable otorgar el permiso 

en este punto, ya que la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría el libre tránsito de quienes por ahí circulan. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Gustavo 

Eduardo López Castañeda, realizar la venta de quesadillas con guiso en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle s/n, entre calle Manganeso y 

calle Aluminio, en la Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
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interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Ana Vanessa Olvera Martínez, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Sidney nº 18, fraccionamiento Guadalupe Infonavit, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ana Vanessa Olvera Martínez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados en una camioneta de 2.80x1.22 mts., a 

ubicarse en calle Constituyentes, esquina con calle Fuente Álamo, fraccionamiento Las 

Fuentes, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados en una camioneta de 2.80x1.22 mts., 

toda vez que al momento de llevar a cabo el estudio para poder determinar si es viable o 

no otorgar el permiso solicitado, se pudo comprobar por el personal de apoyo de esta 

Comisión que la ubicación solicitada no corresponde; por lo tanto no se pudo llevar a cabo 

dicho estudio. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Vanessa Olvera Martínez, realizar la venta de 

alimentos preparados en una camioneta de 2.80x1.22 mts., misma que pretendía ubicar 

en calle Constituyentes, esquina con calle Fuente Álamo, fraccionamiento Las Fuentes, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Ana Lilia 

Romero Correa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  Agrónomos nº 311, 

colonia Héctor Mayagoitia,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 
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Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Ana Lilia Romero Correa, quien solicita autorización para realizar la 

venta de gorditas, sopes, tacos de birria, tacos dorados, agua, frutas naturales y refrescos 

en un puesto semifijo de 3x4 mts., a ubicarse en calle José María Patoni, entre 

Independencia y Niños Héroes, colonia Mayagoitia, en horario de 07:00 a 16:00 horas, 

diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de 

la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de gorditas, sopes, tacos de birria, 

tacos dorados, agua, frutas naturales y refrescos en un puesto semifijo de 3x4 mts.,  toda 

vez que al momento de llevar a cabo el estudio para poder determinar si es viable o no 

otorgar el permiso solicitado, se pudo comprobar por el personal de apoyo de esta 

Comisión que la ubicación del croquis no corresponde con la dirección, por lo tanto no se 

pudo llevar a cabo dicho estudio. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Lilia Romero 

Correa, realizar la venta de gorditas, sopes, tacos de birria, tacos dorados, agua, frutas 

naturales y refrescos en un puesto semifijo de 3x4 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle José María Patoni, entre Independencia y Niños Héroes, colonia Mayagoitia, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  Leo nº 204, 

fraccionamiento Rinconada Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
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dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos (burritos) en un puesto semifijo de 66x61 cms., a ubicarse 

en Av. Selenio nº 107, Ote., Ciudad Industrial, en horario de 08.00 a 14:00 horas, de lunes 

a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la 

Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos (burritos) en un puesto 

semifijo de 66x61 cms., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento, en calle lateral frente al INEGI; lo que  ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, realizar la venta de alimentos (burritos) en un puesto semifijo de 

66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. Selenio nº 107, Ote., Ciudad Industrial, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Leo nº 204, 

fraccionamiento Rinconada Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 
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Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos  (burritos), en un puesto semifijo de 66x61 cms., a ubicarse 

en calle Mariano Balleza nº 119, colonia Silvestre Dorador, en horario de 08:00 a 14:00 

horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de alimentos  

(burritos), en un puesto semifijo de 66x61 cms., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse frente a tienda con conveniencia y entrada a urgencias del ISSSTE, área 

saturada en cuestión de estacionamiento y muy transitadas; lo que  ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, realizar la venta de alimentos  (burritos), en un puesto semifijo de 

66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en calle Mariano Balleza nº 119, colonia 

Silvestre Dorador, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Leo nº 204, fraccionamiento Rinconada Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 
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que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos (burros), en un puesto semifijo de 66x61 cms., a ubicarse en 

Av. Sahuatoba, entre Dr. Rafael Lavista y Pedro Canoa, colonia Silvestre Dorador, en 

horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.  TERCERO: Analizada esta solicitud 

de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de alimentos (burros), en un puesto semifijo de 66x61 cms., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, frente a la clínica 

de diabetes y extramuros, que se ubica en vialidades muy concurridas, de instalarse  

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por 

la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, realizar la venta de alimentos (burros), 

en un puesto semifijo de 66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. Sahuatoba, 

entre Dr. Rafael Lavista y Pedro Canoa, colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  22.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Martha Eréndira Mora 

Robles, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hojalateros nº 230, 

fraccionamiento Fidel Velázquez,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 
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Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Martha  Eréndira Mora Robles, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas, dulces y tacos de asada en un puesto semifijo de 3x2 mts., a 

ubicarse en calle Hojalateros nº 230, fraccionamiento Fidel Velázquez I (no menciona 

horario), de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de gorditas, dulces y 

tacos de asada en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en calle lateral angosta, de doble 

circulación muy transitada, lo que  ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el 

libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha  Eréndira Mora 

Robles, realizar la venta de gorditas, dulces y tacos de asada en un puesto semifijo de 

3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Hojalateros nº 230, fraccionamiento Fidel 

Velázquez I, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Jesús Samuel Berumen Herrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Av. Fidel Velázquez nº 1505, colonia 20 de Noviembre,  de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 
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trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Jesús Samuel Berumen Herrera, quien solicita autorización para 

realizar la venta de hamburguesas, hot dogs y papas en un puesto semifijo de 1.20x2.00 

mts., a ubicarse en Av. Fidel Velázquez nº 1505, colonia 20 de Noviembre, en horario de 

19:00 a 02:00 horas, de jueves a domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de hamburguesas, hot dogs y papas en un puesto semifijo de 1.20x2.00 mts., toda vez 

que el interesado pretendía instalarse ocupando un espacio en avenida muy concurrida y 

de mucho tráfico vehicular, lo que impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Samuel 

Berumen Herrera, realizar la venta de hamburguesas, hot dogs y papas en un puesto 

semifijo de 1.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Fidel Velázquez nº 1505, 

colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 23.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Lizandro Israel Cuevas Faudoa, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Estratos nº 205, fraccionamiento Las Nubes,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Lizandro Israel Cuevas Faudoa, quien solicita autorización 

para realizar la venta de paletas de hielo en un carrito de 90x40 cms., de manera 

ambulante por los fraccionamientos Las Nubes, Jardines de San Antonio, Fidel Velázquez 

I y II y San Luis, en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de paletas de hielo, toda vez que el interesado pretendía realizar 

la actividad de manera ambulante por diferentes vialidades de fraccionamientos, en los 

cuales existen instituciones educativas y vialidades muy transitadas, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en estos términos, ya que sería motivo de obstrucción,  lo que 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por las 

áreas. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Lizandro Israel Cuevas Faudoa, realizar la venta de 

paletas de hielo en un carrito de 90x40 cms., misma que pretendía llevar a cabo de 

manera ambulante por los fraccionamientos Las Nubes, Jardines de San Antonio, Fidel 

Velázquez I y II y San Luis, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 24.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Martín Castillo Rentería, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Mosaiqueros nº 164 y/o 168, fraccionamiento Fidel Velázquez I,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 



32 
 

 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Martín Castillo Rentería, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos preparados: gorditas, tacos dorados, hamburguesas, sopes, 

burritos, molletes, quesadillas, tortas, pozole y menudo, en un puesto semifijo de 3x3 mts., 

a ubicarse en el km. 7.5 por la calle Potasio, entre la calle Radio y Bromo, en la Ciudad 

Industrial (frente a la oficina del tradicional corralón de la Fiscalía), en horario de 08:00 a 

12:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta 

a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de alimentos 

preparados: gorditas, tacos dorados, hamburguesas, sopes, burritos, molletes, 

quesadillas, tortas, pozole y menudo, en un puesto semifijo de 3x3 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, frente a la 

empresa de “E l Panqué”, que se ubica en vialidad principal que presenta constante 

movimiento vehicular; de instalarse ocasionaría obstrucción, lo que impediría la visibilidad 

y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Martín Castillo 

Rentería, realizar la venta de alimentos preparados: gorditas, tacos dorados, 

hamburguesas, sopes, burritos, molletes, quesadillas, tortas, pozole y menudo, en un 

puesto semifijo de 3x3 mts., mismo que pretendía ubicar en el km. 7.5 por la calle Potasio, 

entre la calle Radio y Bromo, en la Ciudad Industrial, (frente a la oficina del tradicional 

corralón de la Fiscalía), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 25.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Francisco Bernardino Hernández Soria, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Ignacio Zaragoza nº 205, colonia Villa de Guadalupe,  de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
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bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Francisco Bernardino Hernández Soria, quien solicita autorización 

para realizar la venta de carnes y mariscos en un puesto semifijo de1x1.5 mts., (forma de 

barco), a ubicarse en calle Ignacio Zaragoza nº 205, colonia Villa de Guadalupe, entre 

Perfecto Morales y Francisco I Madero, en horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente.  

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de carnes y mariscos en un puesto semifijo 

de1.0x1.5 mts., ya que la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 

peatonal y vehicular del área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Bernardino 

Hernández Soria, realizar la venta de carnes y mariscos en un puesto semifijo de1x1.5 

mts., (forma de barco), mismo que pretendía  ubicar en calle Ignacio Zaragoza nº 205, 

colonia Villa de Guadalupe, entre Perfecto Morales y Francisco I Madero, de esta ciudad.   

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 26.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. José Domingo Rodríguez Zúñiga, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada Júpiter nº 100, fraccionamiento Villas 

del Guadiana IV, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 
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y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Domingo Rodríguez Zúñiga, 

quien solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas, tacos, burritos y 

gringas en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en Priv. Júpiter nº 100, entre 

Urano y Orión, frente a un pequeño parque, en el fraccionamiento Villas del Guadiana IV, 

en horario de 18:00 a 22:00 horas, los días jueves, viernes, sábado y domingo. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de hamburguesas, tacos, burritos y gringas 

en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento, en calle privada y parquecito público, de 

instalarse ocasionaría obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Domingo 

Rodríguez Zúñiga, realizar la venta de hamburguesas, tacos, burritos y gringas en un 

puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en Priv. Júpiter nº 100, 

entre Urano y Orión, frente a un pequeño parque, en el fraccionamiento Villas del 

Guadiana IV, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

C. FRANCISCO SANCHEZ GARZA, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PUBLICO. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura a los dictámenes que a la 

letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, 

nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
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dictamen, el expediente número 2686/15, remitido por la Titular del Departamento de 

Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en calle Juárez nº 108, zona Centro, de esta 

ciudad, que presenta el C. Francisco Sánchez Garza, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Juárez nº 108, zona Centro, de esta ciudad; por lo que, con 

fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, es el 

ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de 

vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.-  El C. Francisco 

Sánchez Garza, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Juárez nº 108, zona Centro,  de esta 

ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los 

requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 

del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a 

esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la 

emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se generen por las licencias para la 

prestación de los servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal 

correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y 

de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.- La licencia de funcionamiento 

no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, total o 

parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será válida únicamente 

para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por el C. Francisco 

Sánchez Garza, en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo 

propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites respectivos para 

obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo a la clasificación 

prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un estacionamiento 

de segunda categoría, de acuerdo a las características físicas del propio estacionamiento 

y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. SEPTIMO.- El 

Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la disposición clara y 

precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de los 

inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 20; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad de los 

usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del servicio, 

deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las 
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obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo éstas las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, 

para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III.- Mantener el local 

permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV. 

Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad 

física; V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de 

que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 

comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de 

permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de 

cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de 

los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las 

precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar con 

herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, palas, 

hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como 

de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia de 

señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 

permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 
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debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 15 de abril del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Francisco Sánchez Garza, licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, segunda categoría, con ubicación en 

calle Juárez nº 108, zona Centro, de esta ciudad,  en horario de las 08:00 a 22:00 horas, 

de lunes a jueves, de 08:00 a 02:00 horas, el día viernes, de 08:00 a 03:00 horas el día 

sábado y de 08:00 24:00 horas el día domingo, con capacidad para 20 (veinte) cajones,  

sujetos a las siguientes tarifas: Por hora o fracción $ 12.00. ½ hora o fracción $ 6.00. 

Horario nocturno después de las 21:00 hrs. $ 15.00. SEGUNDO.- Para que la presente 

autorización surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas, el pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal correspondiente, en cuyo caso contrario 

se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 

así como a las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, 

Salud Pública y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, e Inspección 

Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 

6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. MIGUEL PAUL ALEJANDRO 

SERRATO BERMUDEZ, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

LOCAL DE VIDEO JUEGOS. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ISABEL 

MAYELA ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnado, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución el 

expediente N° 2682/15 que contiene la solicitud presentada por el C. Miguel Paul 

Alejandro Serrato Bermudez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 

Juan de Letrán nº 435-C, fraccionamiento Las Alamedas M.T., de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para local de video juegos. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a esta Comisión de las 

Actividades Económicas conocer del presente asunto y poner a la consideración del pleno 

del Ayuntamiento, el Dictamen, de conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 

26,  fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, 

presentada por  el C. Miguel Paul Alejandro Serrato Bermudez, es para la autorización y 

expedición de licencia de funcionamiento para el ejercicio de la actividad económica  

consistente en renta de máquinas de video juegos  a operar en calle San Juan de Letrán 

nº 435-C, fraccionamiento Las Alamedas M.T., de esta ciudad. TERCERO: Analizado el 
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presente caso, en base al estudio realizado por el personal de apoyo de la Comisión al 

lugar señalado para realizar la actividad, se pudo observar que cumple con los requisitos 

necesarios establecidos en el artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 

Municipio de Durango. CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo establecido por 

los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones 

que los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos deben acatar, así 

como  el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, 

y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. Por lo anterior, esta Comisión 

somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO  DE  

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, Resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Miguel Paul Alejandro 

Serrato Bermudez, licencia de funcionamiento para local de video juegos, a operar en 

calle San Juan de Letrán nº 435-C, fraccionamiento Las Alamedas M.T., de esta ciudad, 

mismo que contará con 2(dos) máquinas de video juegos; en horario de 10:00 a 21:00 

horas, de lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: La 

presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 

la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días 

naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VIA PÚBLICA A NOMBRE DEL C. 

SALVADOR ALANIS VILLALOBOS. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. Salvador Alanís Villalobos, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Prol. Dolores del Río nº 913, colonia Genaro Vázquez, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 

el C. Salvador Alanís Villalobos, solicita la baja definitiva del permiso anual con giro de 

tacos de tripitas, con ubicación en calle María Bayona nº 400, colonia del Maestro, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Para dar cumplimiento a los estipulado el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, artículo 92 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, la solicitud en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión, acordando revocar el permiso anual, petición realizada 

por el interesado por así convenir a sus interesas. Por lo que a partir de la fecha queda 

cancelado dicho permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO  DE  

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se revoca el permiso anual para realizar 
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actividad económica en la vía pública que aparece a nombre del C. Salvador Alanís 

Villalobos, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que 

forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. 

L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba 

por unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE 

PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el 

C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura a  los dictámenes 

que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2845/15, que contiene solicitud 

que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio de uso de suelo de Grupo 450 Desarrollador S.A. de C.V., de 

Avenida Universidad No. 234 Fraccionamiento Lomas del Guadiana, para hotel, plaza 

comercial y oficinas, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra 

Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se 

le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio 

ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción V, 

inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, 

en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este 

caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que 

los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 

ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
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jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en su fracción III. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

cuenta con el dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se 

dio bajo oficio de número DDU/0612/15, de fecha 09 de abril de 2015, firmado por la Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, encontrándose 

que se trata de un terreno con una superficie total de 8,962.71 M²., contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para uso Habitacional 

Unifamiliar Tipo Residencial Densidad Baja. Actualmente es una casa habitación en 

ruinas que colinda con viviendas al Norte, Sureste y al Sur, al Noreste colinda con terreno 

baldío, y se pretende la construcción de un hotel con plaza comercial y oficinas con área 

de estacionamiento en 3 niveles. Después de hacer el análisis correspondiente esta 

Dirección considera factible lo solicitado más sin embargo pone a su consideración lo 

antes mencionado para su análisis y resolución, señalando que en caso de aprobarse, 

deberá presentar dictamen técnico por parte de la Subdirección de Vialidad ya que la Av. 

Universidad es un afluente vehicular considerable, deberá contar con un carril de 

desaceleración con una sección transversal de 8 mts. para acceso y salida del inmueble, 

presentar estudio de Mecánica de suelos y estudio de Proyección de sombras, además de 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, El 

Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, 

los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Grupo 450 

Desarrollador S.A. de C.V.,  el cambio de uso de suelo de Avenida Universidad No. 234 

Fraccionamiento Lomas del Guadiana, para hotel, plaza comercial y oficinas. SEGUNDO.- 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas 

en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, así como la omisión 

en presentar dictamen técnico por parte de la Subdirección de Vialidad, contar con un 

carril de desaceleración con una sección transversal de 8 mts. para acceso y salida del 

inmueble, presentar estudio de Mecánica de suelos y estudio de Proyección de sombras, 

dejarán sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

estudio y dictamen, el expediente 2800/15, que contiene solicitud que presenta la Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de 

uso de suelo de Grupo Constructor Logo, S.A. de C.V., de Camino a Cristóbal Colón no. 

117, Ejido J. Gpe. Rodríguez, municipio de Durango, para concretera, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada 
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municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada 

tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en su fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0606/15, de 

fecha 25 de marzo de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo 

cual, se hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 2-85-96.42 Has., contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de 

la Ciudad de Durango 2020 para Vivienda Unifamiliar Tipo Popular, Popular Progresiva y 

de Interés Social. Se solicita la autorización de cambio de uso de suelo para Licencia 

Ambiental de una Concretera que desde el 2013 a la fecha está en operación, cabe 

señalar que esta colinda directamente con un área habitacional existente mucho antes de 

la concretera (Col. Liberación Social) sin contar con una calle de por medio o un área de 

amortiguamiento que impida de algún modo que polvo y residuos del cemento recaigan 

en los habitantes cercanos es por ello que esta Dirección pone a su consideración lo 

antes mencionado para su análisis y resolución, señalando que en caso de aprobarse 

deberá presentar dictamen de Impacto Ambiental y contar con la supervisión de la 

PROFEPA  en su funcionamiento, además de considerar un área de amortiguamiento 

entre las casas habitación y el área de trabajo de la concretera, además de cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo indicado en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, El Reglamento de 



42 
 

 

Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de 

esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- se autoriza a Grupo Constructor 

Logo, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de Camino a Cristóbal Colón no. 117, Ejido 

J. Gpe. Rodríguez, municipio de Durango, para concretera. SEGUNDO.- El 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, así como la omisión 

en presentar dictamen de Impacto Ambiental y contar con la supervisión de la PROFEPA  

en su funcionamiento, además de considerar un área de amortiguamiento entre las casas 

habitación y el área de trabajo de la concretera, dejarán sin efecto el presente Resolutivo. 

TERCERO.- Por tratarse de zona habitacional, el presente Resolutivo tendrá vigencia 

únicamente por el periodo que ampara la presente Administración Municipal, siendo éste, 

hasta el 31 de agosto de 2016. Una vez concluido, de persistir en la intención de 

funcionamiento de la planta instalada en el predio, deberá solicitarse la actualización del 

uso de suelo. CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de 

la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 2815/15, que contiene solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández 

Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo 

(densidad habitacional) del C. Lic. Luis Iván Gurrola Vega, de Circuito las Brisas No. 349 

Fraccionamiento Los Remedios, para un edificio departamental, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada 

tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 
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fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en su fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0608/15, de 

fecha 06 de abril de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, 

se hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

total de 431.90 M²., contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

Durango 2020 para Vivienda Unifamiliar Tipo Residencial H-1 Densidad Habitacional Baja. 

Actualmente es un terreno baldío que colinda con casas habitación unifamiliares y se 

pretende la construcción de un edificio de 11 departamentos con área de 

estacionamiento, cabe señalar que el terreno tiene una pendiente pronunciada la que 

permite el desarrollo del edificio sin problemas a las construcciones. Después de hacer el 

análisis correspondiente esta Dirección considera factible lo solicitado más sin embargo 

pone a su consideración lo antes mencionado para su análisis y resolución, señalando 

que en caso de aprobarse, deberá presentar estudio de Mecánica de suelos, además de 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, El 

Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, 

los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Luis 

Iván Gurrola Vega, el cambio de uso de suelo (densidad habitacional), de Circuito las 

Brisas No. 349 Fraccionamiento Los Remedios, para un edificio de 11 departamentos con 

área de estacionamiento. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, así como la omisión en presentar estudio de Mecánica de 

suelos, dejarán sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado y 

a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A 

los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

estudio y dictamen, el expediente 2816/15, que contiene solicitud que presenta la Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de 

uso de suelo de Radio Móvil Dipsa S. A. de C. V. de Parcela 418 P1/1, Ejido Abraham 

González, Municipio de Durango, para antena de telefonía celular, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 
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consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada 

tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en su fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0609/15, de 

fecha 06 de abril de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, 

se hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

total de 150 M²., contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

Durango 2020 para uso Agropecuario. Actualmente es un terreno parcelario de 0-40-

25.62 Has., y del cual se utilizará un área de 150 M². para la colocación y funcionamiento 

de una antena de telefonía celular, que se ubicará a una distancia aproximada de 1,000 

mts. de áreas habitacionales sobre la carretera libre a Torreón y cuenta con energía 

eléctrica. Después de hacer el análisis correspondiente, esta Dirección considera factible 

lo solicitado más sin embargo pone a su consideración lo antes mencionado para su 

análisis y resolución, señalando que en caso de aprobarse, deberá respetar el área 

Federal de la carretera así como considerar un carril de desaceleración para acceso al 

camino hacia el predio también presentar dictamen de Impacto Ambiental, estudio de 

Mecánica de suelos, autorización y dictamen técnico por parte de la S.C.T., además de 
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cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, 

los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Radio Móvil 

Dipsa S. A. de C. V., el cambio de uso de suelo de Parcela 418 P1/1, Ejido Abraham 

González, Municipio de Durango, para antena de telefonía. SEGUNDO.- El 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, así como la omisión 

en respetar el área Federal de la carretera, considerar un carril de desaceleración para 

acceso al camino hacia el predio, presentar dictamen de Impacto Ambiental, estudio de 

Mecánica de suelos y, autorización y dictamen técnico por parte de la S.C.T., dejarán sin 

efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO. En seguida en uso 

de la palabra el C. Regidor RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO,  da lectura a  los 

dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2818/15, 

que contiene solicitud de la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para constitución de régimen de propiedad en condominio vertical del 

Grupo Inmobiliario Bruciaga S.A. de C.V., del conjunto habitacional ubicado en Avenida 

Cuitláhuac s/n del Fraccionamiento El Edén, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en 

ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción X,  

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del 

artículo 115, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se 

le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio 

ayuntamiento. SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 

en su artículo 3, en su fracción XLVII, define al Régimen de Propiedad en Condominio 

como: “Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales o áreas, que se 

construyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 

aprovechamiento independiente”. TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, 

concede a los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la autorización de las 

solicitudes de fraccionamiento y la constitución o modificación del régimen de propiedad 

en condominio, definiendo de manera contundente en su párrafo segundo, que “serán 

nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. CUARTO.- El expediente que se analiza, contiene los requisitos 
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establecidos en el artículo 235 de la mencionada Ley de Desarrollo Urbano, situación que 

se hace constar en el oficio que bajo el número 0762/15, del 07 de abril de 2015, emitió la 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano, por lo que se procede en consecuencia, 

otorgando la aprobación respectiva para la constitución del Régimen de Propiedad en 

Condominio Vertical, soportada la decisión en el “Reglamento de Condominio y 

Administración del inmueble sujeto al Régimen de Propiedad y Condominio Vertical 

habitacional y comercial, propiedad ubicada en Av. Cuitláhuac s/n, Fracc. El Edén, con 

catorce locales comerciales y ciento treinta y uno departamentos en diferentes niveles, 

estacionamientos, áreas comunes, áreas verdes, áreas administrativas, andadores, 

banquetas, áreas de buzones, azoteas, escaleras, caseta de vigilancia, interfon y bodegas 

que se anexa a este Resolutivo solicitado por Grupo Inmobiliario Bruciaga S.A. de C.V., 

mismo que al someterse a revisión minuciosa, se determinó que cumple con las 

disposiciones contenidas en la Ley de la materia. QUINTO.- El máximo ordenamiento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, establece en su 

artículo 164, que: “En cualquier tipo de fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, 

o fusión de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio o la ejecución de cualquier obra de urbanización, se requiere obtener 

autorización expedida por el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”, y 

complementa lo anterior con lo indicado en el artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la constitución o modificación del 

régimen de la propiedad en condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el resolutivo correspondiente del 

Ayuntamiento, estableciendo que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente técnico de la obra, y el dictamen 

del proyecto, validados por las dependencias municipales y la comisión, correspondientes. 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley General de Desarrollo 

Urbano, define en sus artículos 169 y 170 al régimen de propiedad en condominio, como 

aquel que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de sus características 

físicas, permiten a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o 

construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcción 

que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad 

exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás 

condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes; y al condominio, como la 

modalidad que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una unidad integral de 

las áreas privativas y comunes, de acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter vertical, horizontal o mixto, y que 

pueden tener el uso habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo las obras 

de infraestructura primaria, así como de imagen urbana. SÉPTIMO.- El Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a los casos relacionados con 

la creación o extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción X. Por lo anterior expuesto, los 

integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Grupo 

Inmobiliario Bruciaga S.A. de C.V. la constitución de régimen de propiedad en condominio 
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vertical del conjunto habitacional ubicado en Avenida Cuitláhuac s/n del Fraccionamiento 

el Edén, con base en el Reglamento que se anexa. SEGUNDO.- Esta autorización queda 

condicionada a la cubertura de los derechos que se deriven de la presente, según se 

establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y en la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- El 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, nulificará los efectos del 

presente resolutivo. CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de 

la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 2817/15, que contiene solicitud de la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para constitución de régimen de propiedad en 

condominio vertical del C. Ing. Luis Enrique Torres Medina, del conjunto habitacional 

ubicado en Boulevard Primavera No. 474, Colonia Praderas del Sur, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción X,  del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del artículo 115, indica que cada municipio será gobernado por 

un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano 

del Estado de Durango, en su artículo 3, en su fracción XLVII, define al Régimen de 

Propiedad en Condominio como: “Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 

locales o áreas, que se construyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, 

sean susceptibles de aprovechamiento independiente”. TERCERO.- La misma Ley de 

Desarrollo Urbano, concede a los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la constitución o modificación del 

régimen de propiedad en condominio, definiendo de manera contundente en su párrafo 

segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones que no se 

ajusten a lo dispuesto en el presente artículo”. CUARTO.- El expediente que se analiza, 

contiene los requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada Ley de Desarrollo 

Urbano, situación que se hace constar en el oficio que bajo el número 0758/15, del 06 de 

abril de 2015, emitido por la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, por lo que se 

procede en consecuencia, otorgando la aprobación respectiva para la constitución del 

Régimen de Propiedad en Condominio Vertical, soportada la decisión en el “Reglamento 

de Régimen de Condominio y Administración del Condominio Departamentos Las 

Praderas” que se anexa a este Resolutivo solicitado por el C. Ing. Luis Enrique Torres 

Sánchez, mismo que al someterse a revisión minuciosa, se determinó que cumple con las 

disposiciones contenidas en la Ley de la materia. QUINTO.- El máximo ordenamiento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, establece en su 

artículo 164, que: “En cualquier tipo de fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, 

o fusión de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio o la ejecución de cualquier obra de urbanización, se requiere obtener 

autorización expedida por el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables”, y 

complementa lo anterior con lo indicado en el artículo 165, respecto de que las 
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autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la constitución o modificación del 

régimen de la propiedad en condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el resolutivo correspondiente del 

Ayuntamiento, estableciendo que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente técnico de la obra, y el dictamen 

del proyecto, validados por las dependencias municipales y la comisión, correspondientes.  

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley General de Desarrollo 

Urbano, define en sus artículos 169 y 170 al régimen de propiedad en condominio, como 

aquel que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de sus características 

físicas, permiten a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o 

construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcción 

que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad 

exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás 

condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes; y al condominio, como la 

modalidad que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una unidad integral de 

las áreas privativas y comunes, de acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter vertical, horizontal o mixto, y que 

pueden tener el uso habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo las obras 

de infraestructura primaria, así como de imagen urbana. SÉPTIMO.- El Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a los casos relacionados con 

la creación o extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción X. Por lo anterior expuesto, los 

integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Luis 

Enrique Torres Medina la constitución de régimen de propiedad en condominio vertical del 

Condominio “Departamentos Las Praderas” ubicado en Boulevard Primavera no. 434 de 

la Col. Praderas, con una superficie total de 1,013.62 M2, con base en el Reglamento que 

se anexa. SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los 

derechos que se deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 

para el Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango, nulificará los efectos del presente resolutivo. CUARTO.- 

Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en 

la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. 

Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO 

GARCÍA, PARA LA ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA A LAS CALLES DE LA COL. 

SAN JOSÉ III. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JORGE LUIS LÓPEZ 

YESCAS,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, Expediente 

2633/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano, con solicitud del C. Alejandro García, para la asignación de 
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nomenclatura a las calles de la Colonia San José III, por lo que, con fundamento en el 

artículo 54 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en la fracción I del artículo 105 del mismo 

ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los  siguientes considerandos: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 73, concede la facultad al 

Ayuntamiento de aprobar la nomenclatura de los centros de población, los asentamientos 

humanos, las calles, las vialidades, los monumentos y los sitios de uso común. 

SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ordenamiento 

que establece las atribuciones de este cuerpo colegiado y de sus comisiones, define en 

su artículo 105 las que corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, destacando la 

contenida en la fracción I, en cuanto a que le corresponde aprobar la nomenclatura y los 

cambios en la misma, de las vialidades, asentamientos humanos y centros de población 

del municipio. TERCERO.- En el municipio de Durango, el documento normativo cuyo 

objetivo es regular la denominación de los bienes del dominio público del municipio es el 

Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango, que define a la nomenclatura en 

su artículo 2, como la titulación o denominación que se asigna a las vías públicas, áreas 

recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, colonias, fraccionamientos, demás 

zonas y cualquier otro bien del dominio público municipal, que tenga por objeto su 

identificación. CUARTO.- En el artículo 4, ese mismo ordenamiento establece en 

correlación con el Bando, que la autoridad competente para la denominación de las vías y 

espacios abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración del dictamen de la 

Comisión de trabajo correspondiente, tomando en cuenta diversas consideraciones entre 

las que destacan que el nombre propuesto no sea basado en conceptos o vocablos 

extranjeros, a excepción de nombres propios, y siempre y cuando la descripción sea 

comprensible; que no contenga palabras ofensivas, injuriosas o contrarias a las buenas 

costumbres o a la moral; que la denominación tenga concordancia con el nombre de las 

calles ya asignados en la periferia de ésta; entre otras. QUINTO.- Esta Comisión, solicitó 

el Dictamen Técnico favorable por parte de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

que se emitió bajo número de oficio SDUDNOM 002/2015, de fecha 11 de marzo de 2015, 

donde señalan que esa Colonia, se ubica al noreste de la ciudad, delimitando al norte con 

el Boulevard Gral. José Ma. Patoni; al sur con el lote 79 de la Col. 20 de noviembre; al 

oriente con el Fracc. San Juan y al Poniente con la Granja San Juanita y el Fracc. Villas 

de San Ignacio. Como conclusiones en su dictamen, la Dirección señala que no es factible 

la asignación de nomenclatura, por ser un asentamiento irregular que no cuenta con 

planos ni documentos legales en los archivos del Ayuntamiento, además de que no existe 

a la fecha ningún procedimiento de regularización de esa colonia, en los términos del 

artículo 3, fracción III, de la Ley General de Desarrollo Urbano. SEXTO.- Aunado a lo 

anterior, se encontró que la solicitud no cumple con lo que señala el citado Reglamento de 

Nomenclatura Municipal, que en su artículo 6 la facultad para quienes pueden presentar 

dichas propuestas, siendo: I. Los miembros del Ayuntamiento; II. Los ciudadanos en un 

número mayor de diez; y III. Los fraccionadores, en el caso de desarrollos urbanos de 

nueva creación.  Con base en lo anterior, sometemos a la consideración de este H. 

Ayuntamiento el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se 

autoriza la solicitud presentada por el C. Alejandro García para la asignación de 

nomenclatura a las calles de la Col. San José III. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a 
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la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 11.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA LA MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “LA FORESTAL”.  En 

seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO PACHECO 

CORTEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos Regidores, 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen expediente no. 2848/15 que contiene solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para municipalización del 

fraccionamiento “La Forestal”, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, 

fracción XXXVII, de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IX,  del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

municipalización de un fraccionamiento, según se define en la fracción XXXVII del artículo 

3 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, es: “El acto formal 

mediante el cual se realiza la entrega recepción por parte del fraccionador al 

ayuntamiento respectivo”. SEGUNDO.- El expediente que se dictamina, una vez que fue 

turnado a la Comisión, fue sometido a revisión, encontrándose que el mismo se 

acompaña de los documentos siguientes: * Dictamen No. 0766/15 de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde emite dictamen técnico para la municipalización 

del Fraccionamiento La Forestal, solicitado por el Comité de vecinos representados por el 

C. Eliseo Galindo González, en el cual describe que el fraccionamiento en mención 

cuenta con dictámenes positivos de Aguas del Municipio de Durango, de alumbrado 

público, vialidad y de desarrollo urbano, y de áreas verdes. * Oficio No. DSPM/0387/04/15 

de fecha 08 de abril de 2015, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos 

donde manifiestan que el área verde del Fracc. La Forestal se encuentra a cargo de esa 

Dirección Municipal. * Oficio No. DSPM 0268 /03/15 de fecha 05 de marzo de 2015, 

emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos donde manifiestan que el 

mantenimiento y consumo de energía eléctrica del Fracc. La Forestal ya se encuentra a 

cargo del Municipio. * Oficio No. DG/ST/093/15 de fecha 09 de marzo de 2015 mediante 

el cual se informa que desde hace varios años se le da mantenimiento a las redes de 

agua potable y alcantarillado y se cuenta con un total de 1,302 contratos de servicio, y por 

tanto el organismo operador está en condiciones de para su operación la infraestructura 

hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento La Forestal. * Oficio No. DMSP/DIV/162/2015, 

emitido por la Dirección Municipal de Seguridad Pública donde manifiesta que se 

considera procedente la recepción del citado fraccionamiento. TERCERO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, señala en los párrafos primero 

y segundo de su artículo 230, que: “El Ayuntamiento respectivo recibirá el fraccionamiento 

mediante el levantamiento de un acta administrativa.  La entrega recepción tiene por 

objeto que los bienes inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servicios 

públicos y de las obras de urbanización de un fraccionamiento, que cumpliendo con lo 

dispuesto en la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables se asignen al 

ayuntamiento para su cuidado y mantenimiento debiendo o encontrarse estos en 

posibilidad de operar suficiente y adecuadamente permitiendo al Ayuntamiento en la 
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esfera de su competencia prestar los servicios públicos necesarios para el bienestar de 

los colonos ahí asentados. …..” CUARTO.- Para el presente trámite, se ha cumplido con 

lo que dicta la misma Ley en su artículo 247, relativo a la obligación del Ayuntamiento de 

elaborar, una vez concluida la totalidad de las obras de urbanización, el dictamen técnico 

correspondiente, para efectos de su municipalización. QUINTO.- En lo que respecta al 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 21 determina que: “Los 

fraccionamientos en el municipio de Durango, deberán cumplir con lo dispuesto por la Ley 

General de Desarrollo Urbano del Estado, en relación con el acto de entrega que debe 

hacer el desarrollador, respecto de la infraestructura para la prestación de los servicios 

públicos elementales, la cual solo será recibida mediante el resolutivo de 

municipalización, siempre y cuando se haya cumplido el proyecto en todos los términos 

que fue aprobado”. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Pleno el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza la municipalización del Fraccionamiento La Forestal. SEGUNDO.- Notifíquese a 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 12.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. HÉCTOR EDUARDO BERRA 

DOMÍNGUEZ, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DEL  PREDIO RÚSTICO “CALLEROS Y 

SAN FRANCISCO”. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN 

ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y 

dictamen, el expediente de número 2812/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para subdivisión de 

Fracción Segregada del Predio Rústico “Calleros y San Francisco”, del C. Héctor Eduardo 

Berra, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General 

de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la zonificación y el 

control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los mismos. 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente en su artículo 130, se 

determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se 

señalan en esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas 

aplicables en materia urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo 

para autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y 

subdivisiones de áreas y predios. TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones de trabajo del H. 

Ayuntamiento, deberán presentar al Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de 

acuerdos o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los cuales deberán 

elaborarse conforme a derecho, y contando en su caso, con las opiniones técnicas, 
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administrativas y sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de subdivisión del 

predio que nos ocupa, se presenta acompañada del oficio número DMDU/0311/15, de 

fecha 27 de marzo de 2015, emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

donde señala que se trata de un predio con superficie original de 6-65-58 Has., de las 

cuales se va a subdividir Fr-1 (3-00-00 Has.) y Fracción restante (3-65-58 Has.), 

estableciendo las condiciones a respetar, en caso de aprobarse. CUARTO.- El citado 

Reglamento del Ayuntamiento, establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, en su caso, las fusiones, 

subdivisiones o segregaciones de predios, en los términos de la legislación aplicable”. Por 

lo anterior, sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Héctor Eduardo 

Berra Domínguez, la subdivisión de Fr-1 (3-00-00 Has.) y Fracción restante (3-35-58 

Has.), de Fracción Segregada del Predio Rústico “Calleros y San Francisco”, municipio de 

Durango, con superficie total de 6-35-58 Has. SEGUNDO.- La presente autorización 

queda condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, 

callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. No se autoriza para la 

relotificación, por lo que en este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la 

solicitud con la propuesta del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. TERCERO.- Notifíquese al 

interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 13.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA AL C. ING. HÉCTOR CLEMENTE PALENCIA MÉNDEZ, REPRESENTANTE 

LEGAL DE CORIAN S.A. DE C.V., LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO “CERRADA LA HUERTA”. En seguida en uso de la palabra la C. 

Regidora YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ,  da lectura al dictamen que a la 

letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su análisis y dictamen, Expediente 2846/15, que contiene la solicitud que 

presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para urbanización y construcción del Fraccionamiento Cerrada La Huerta, del C. 

Ing. Héctor Clemente Palencia Méndez, representante Legal de Corian S.A. de C.V., por 

lo que, con fundamento en el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y 

los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante oficio 

No. 0764/15, de fecha 08 de abril de 2015, la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente dictamen, pidiendo su turno a la 

Comisión correspondiente para su análisis, y en caso de así considerarse, su autorización 

definitiva. SEGUNDO.- El expediente en mención contiene Dictamen de Compatibilidad 

Urbanística emitido por la propia Dirección bajo oficio 0026/14, sobre el predio destinado a 

la construcción del Fraccionamiento Cerrada La Huerta, ubicado en Blvd. Francisco Primo 

de Verdad y Ramos s/n (Parcela 4 Z-1 P 1/2 Ejido El Nayar) Col. La Huerta, en el que se 



53 
 

 

hace constar que la superficie total es de 7,325.45 m2., y se localiza en la zona C, sector 

8, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para 

uso Vivienda H-4 Popular Progresiva densidad habitacional media alta, con lotes de 128 

m2. de superficie y 8.00 mts. y tipo H-5 Interés Social densidad habitacional alta, con lotes 

de 90.00 m2. de superficie y 6.00 mts. de frente como mínimo. TERCERO.- Se revisó y 

constató que el expediente incluye, entre otros debidamente requisitados, los siguientes 

documentos: - Oficio emitido por la CONAGUA de Número B00.909.04.02/012, firmado 

por el Director General, Ing. Luis Fernando Uc Nájera, donde se manifiesta que no existe 

riesgo de inundación por desbordamiento del arroyo seco en virtud de que se encuentra 

ubicado a 620 Mts. del predio, pero que debe considerarse el desalojo de los 

escurrimientos generados por cuenca propia. - Oficio de factibilidad de servicio de energía 

eléctrica emitido por el Departamento de Planeación  de la CFE, de número DC 

065729/2014, de fecha 02 de septiembre de 2014. - En cuanto a la factibilidad de 

servicios de agua potable y alcantarillado, el expediente presenta oficio de número 

DG/ST/156/14, de fecha 30 de agosto de 2014, firmado por el Director General, Ing. Agni 

Otto García García, donde se le manifiesta que existe la posibilidad de prestarle el 

servicio de alcantarillado, con punto de conexión al colector 12 de diciembre, ubicado por 

calle Níspero, así como existe posibilidad de prestar el servicio de agua potable con punto 

de conexión a la línea general ubicada en calle Primo de Verdad. - Planos de red de agua 

potable y de alcantarillado, debidamente autorizados, de fecha 30/09/14. CUARTO.- El 

solicitante acompaña su expediente con el plano de lotificación, del cual se desprende 

claramente que cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a la 

distribución y medidas de lotes, áreas de donación, medidas de vialidades, y demás 

aplicables, y del cual se obtiene la siguiente tabla de distribución de lotes y áreas: 

 

MANZANA 
LOTES 

REGULARES 

LOTES 

IRREGULARES 

TOTAL 

DE 

LOTES 

SUPERFICIE TIPO 

      

A 12 1 13 1293.28 m² Habitacional 

B 3 0 4   288.00 m² Habitacional 

C 0 0 0   

D 3 2 5  537.71 m² Habitacional 

E 16 2 18 1795.58 m²  Habitacional 

TOTAL 

viviendas 
34 5 39 3914.57 m² Habitacional 

B  1 1   143.92 m² Comercial 

TOTAL HAB. 

Y 

COMERCIAL 

34 6 40 4058.49 m² VENDIBLE 

C      623.57 m² DONACIÓN 

 

ÁREA SUPERFICIE % 

ÁREA HABITACIONAL 3914.57 m² 50.01 % 

ÁREA COMERCIAL              143.92 m² 1.83 % 

ÁREA VENDIBLE 4058.49 m² 51.86 % 

ÁREA DONACIÓN             623.57 m² 15.36 % del área vendible 
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ÁREA VIALIDADES 2525.82 m² 32.25 % 

ÁREA BANQUETAS 620.738 m² 7.929 % 

ÁREA TOTAL 7828.618 m²  

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión de terrenos, la constitución o 

modificación del régimen de la propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra 

de urbanización, se requiere obtener autorización expedida por el Gobierno Municipal, 

quien la extenderá al cubrirse los requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo indicado en el artículo 165, 

respecto de que: “las autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la constitución o 

modificación del régimen de la propiedad en condominio, incluidos los proyectos de 

urbanización que sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el resolutivo 

correspondiente del Ayuntamiento”, estableciendo que para emitir su autorización: “el 

Ayuntamiento se basará en la solicitud por escrito del interesado, el expediente técnico de 

la obra, y el dictamen del proyecto, validados por las dependencias municipales y la 

comisión, correspondientes”. SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 170 al régimen de propiedad 

en condominio, como aquel “que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de 

áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de 

propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes”; y al condominio, 

como “la modalidad que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una unidad 

integral de las áreas privativas y comunes, de acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter vertical, horizontal o mixto, y que 

pueden tener el uso habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo las obras 

de infraestructura primaria, así como de imagen urbana”. SÉPTIMO.- El Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a los casos relacionados con 

la creación o extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción X. Por lo anterior, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Héctor Clemente 

Palencia Méndez, representante Legal de Corian S.A. de C.V., la urbanización y 

construcción del Fraccionamiento Cerrada La Huerta, ubicado en Blvd. Francisco Primo 

de Verdad y Ramos s/n (Parcela 4 Z-1 P 1/2 Ejido El Nayar) Col. La Huerta, del municipio 

de Durango, con la siguiente lotificación y dosificación de áreas (en metros cuadrados): 
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MANZANA 
LOTES 

REGULARES 

LOTES 

IRREGULARES 

TOTAL 

DE 

LOTES 

SUPERFICIE TIPO 

      

A 12 1 13 1293.28 m² Habitacional 

B 3 0 4   288.00 m² Habitacional 

C 0 0 0   

D 3 2 5  537.71 m² Habitacional 

E 16 2 18 1795.58 m²  Habitacional 

TOTAL 

viviendas 
34 5 39 3914.57 m² Habitacional 

B  1 1   143.92 m² Comercial 

TOTAL HAB. 

Y 

COMERCIAL 

34 6 40 4058.49 m² VENDIBLE 

C      623.57 m² DONACIÓN 

 

ÁREA SUPERFICIE % 

ÁREA HABITACIONAL 3914.57 m² 50.01 % 

ÁREA COMERCIAL              143.92 m² 1.83 % 

ÁREA VENDIBLE 4058.49 m² 51.86 % 

ÁREA DONACIÓN             623.57 m² 15.36 % del área vendible 

ÁREA VIALIDADES 2525.82 m² 32.25 % 

ÁREA BANQUETAS 620.738 m² 7.929 % 

ÁREA TOTAL 7828.618 m²  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se 

deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango vigente, 

debiéndose realizar el trámite de urbanización y construcción, en la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano. TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

técnicas o económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, y 

en los considerandos que forman parte de este dictamen, nulificará los efectos del 

presente resolutivo. CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 245 de la 

Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la Fianza expedida por Institución 

autorizada, con valor del 50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o bien, 

el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto total de las obras de urbanización, 

dejará sin efecto el presente resolutivo. QUINTO.- Notifíquese al interesado y publíquese 

en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 

14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ING. ARTURO FRAGOSO 

CORRAL, DIRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE DURANGO, 

REFERENTE A LA INSTALACION DE 46 PENDONES Y DOS LONAS EN DIFERENTES 
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PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO 

ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

estudio y dictamen el expediente 2851/15 con solicitud del C. Ing. Arturo Fragoso Corral, 

Rector de la Universidad Tecnológica de Durango, para la instalación de 46 pendones en 

diversos puntos de la ciudad y lonas en dos puentes peatonales, para publicitar a la 

institución académica a partir del momento de su aprobación, por lo que, con fundamento 

en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del mismo 

ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la 

Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece 

como uno de sus objetivos, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen 

urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 7, considera a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo municipal, a través del 

Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del 

Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se realicen en el 

territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de medios de 

publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 

ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 

su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 

anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 

distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 

segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el número conveniente y 

las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. En este contexto, aún 

y que no son explícitamente citados, quedan encuadrados los puentes peatonales que al 

no ser objeto de alguna concesión, están bajo resguardo del municipio, como es el 

ubicado en Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio. QUINTO.- Las 

solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un 

acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones que les permita cumplir con los 

objetivos buscados, pero que a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, por lo que se autoriza la presente solicitud tomando en cuenta que el 

número de pendones solicitados resultan convenientes para el logro de los objetivos 

trazados y no representan contaminación visual en la ciudad. Así mismo, se autoriza la 

colocación de una lona en el puente peatonal que se ha mencionado en el considerando 

anterior, siempre y cuando no exista colocado otro elemento publicitario de un evento 

autorizado por este Ayuntamiento. Por lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO  El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Arturo Fragoso Corral, Rector de la 

Universidad Tecnológica de Durango, la instalación de 46 pendones y una en el puente 

peatonal ubicado en Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio, a 
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partir de que sean cubiertos los derechos correspondientes, para ser retirados por el 

solicitante a más tardar treinta días posteriores a su colocación. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los 

pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe 

Pescador hasta Pino Suárez. Para el caso de las mamparas, se deberá evitar su 

colocación en los lugares donde se encuentre colocada una mampara similar de otro 

evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- La lona podrá ser colocada en el puente 

señalado en el Punto Resolutivo PRIMERO de este dictamen, siempre y cuando no se 

encuentre colocada publicidad oficial vigente, o autorizada por este Ayuntamiento. III.- La 

proyección vertical del saliente máximo de los pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. IV.- La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 

2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V.- Los pendones podrán colocarse a partir de 

que sean cubiertos los derechos correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar treinta días posteriores a su colocación. VI.- Los pendones no 

deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. VII.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 

generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta 

Municipal.A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 15.- 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da 

lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 2852/15.- C. María del 

Rocío Barraza Pérez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

2853/15.- C. Braulio Alonso Herrera Rodríguez solicita permiso para la venta de alimentos 

en un puesto semifijo. 2854/15.- C. Ericka Lizbeth Morales Reséndiz solicita permiso para 

la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2855/15.- C. Marlene Parga Yonemoto 

solicita permiso para la venta d3e alimentos en una camioneta.  2856/15.- C. Ismael 

Pascasio Federal solicita permiso para la venta de tepache y raspados en u n triciclo. 

2857/15.- C. María Olga Meraz Chávez solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo. 2858/15.- C. José Fernando González Carrillo  solicita permiso para la 

venta de aguas frescas y botanas preparadas en un puesto semifijo. 2859/15.- C. Maricela 

Benítez Mendoza solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

2860/15.- C. Blanca Denisse Zamora García solicita cambio de giro de un permiso 

temporal en un puesto semifijo. 2861/15.- C. María Monserrat Pérez Ortega  solicita 

permiso para la venta de alimentos en una camioneta.  2862/15.- C. Miguel Ángel Torres 

Chávez solicita ampliación de horario de una licencia de funcionamiento con giro de billar, 

el cual cuenta con 4 mesas, en la Col. Morga.  2863/15.- C. Lorenzo Lechuga Quiñonez 

solicita cambio de titular de un permiso anual con giro de bolería, en un puesto fijo.  

2864/15.- C. Jorge Uriel Soto Carrasco solicita permiso para la venta de fruta en una 

camioneta. 2865/15.- C. Eduardo Lira Bravo solicita permiso para la venta de alimentos en 

un triciclo.  2866/15.- C. Carlos Alberto Ojeda Díaz solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2867/15.- C. Álvaro Daniel Reyes Ibarra solicita permiso 

para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2868/15.- C. Tomás Manuel García 

Arenas solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2869/15.- C. 
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José Cruz Ramírez Arévalo solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2870/15.- C. Elvira Flores Lechuga solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo.  2871/15.- C. Emma Eduwiges Morales Orozco solicita cambio de 

domicilio de la licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil ubicada 

actualmente en Priv. Castaña no. 113, Fracc. Nogales, para quedar en calle Anastasio 

Bustamante no. 123, Fracc. Primer Presidente. 2872/15.- C. María Columba Avilés Flores 

solicita permiso para la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo. 2873/15.- C. 

Jessica Guadalupe Orozco  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2874/15.- C. José Alfredo García Batres solicita permiso para la venta de 

alimentos, jugos, aguas y refrescos utilizando (2) hieleras en la vía pública.  2875/15.- C. 

Israel Valenzuela Escobedo  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2876/15.- C. Lourdes Olvera Ríos  solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo.  2877/15.- C. Gerardo Güereca Ibáñez solicita permiso para la venta 

de piñas, tostitos, papas y dulces en un puesto semifijo. 2878/15.- C. Jesús Valdez 

Ramírez solicita permiso para la venta de ceviche y dulces en un puesto fijo. 2879/15.- C. 

Sara Alvarado Vega solicita permiso para la venta de alimentos en una hielera en la vía 

pública. 2880/15.- C. María Plácida Carmona Quiñones  solicita permiso para instalar 

tinacos y carretillas en la banqueta frente a su negocio. 2881/15.- C. Eron Díaz Herrera 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2882/15.- C. Karla 

Janeth Rodríguez Quiñones solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2883/15.- C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones  solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo, en el Fracc. Domingo Arrieta. 2884/15.- C. Carlos 

Viramontes Flores solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

2885/15.- C. Silvia Domínguez Ramírez solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo. 2886/15.- C. Isaías López López solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2887/15.- C. Martín López Belmont solicita permiso para 

la venta de yukis y palomitas, en un triciclo.  2888/15.- C. Roberto Félix Berumen solicita 

permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 2889/15.- C. José Zurita Aguilar solicita 

cambio de domicilio de la licencia no. 1082, para la venta de bebidas alcohólicas, a 

nombre del C. José Pedro Amaya Calderón, con giro de minisúper, ubicada actualmente 

en calle Jesús García s/n, Fracc. Jardines de Durango, para quedar en calle Río Lerma 

no. 519, Col. Gustavo Díaz Ordaz. 2890/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de modificación del régimen de 

propiedad en condominio vertical del conjunto habitacional, denominado “Privada 

California”, de esta ciudad. Punto No. 16.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro 

asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 19:05 horas de la fecha al inicio 

señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.--------------------------------------------------- 

 

 
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL  _________________________ 

Presidente Municipal  

 

 

 ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA   _________________________ 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
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SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ  _________________________ 
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Tercer  Regidor 

 

 

ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL    _________________________ 

Cuarta Regidora 
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Octavo Regidor 
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Décimo Regidor 

 

 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ  _________________________ 
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